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Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviere que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta
Complejo industrial en terreno sito en el término

de Carmona, al sitio de Arenal Gordo, que cuenta
con las siguientes instalaciones: Local de una planta
destinado a bar, con superficie de 280 metros cua-
drados; dos casillas destinadas a vestuarios y servi-
cios de 50 metros cuadrados cada una, y distintas
zonas sin acotar destinadas a juegos deportivos. El
complejo tiene una superficie total de 6.190 metros
cuadrados, y linda: Norte y este, con finca de don
Manuel Gavira Acal; sur, con el camino de las Ven-
tas, y oeste, con finca «Marbella», de don Gregorio
Cabeza.

Inscripción: Registral número 27.928 al folio 120
del tomo 764 del archivo, libro 651 del Ayunta-
miento de Carmona.

Tipo de tasación: 49.000.000 de pesetas.

Dado en Carmona a 9 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—12.735.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 361/1997, promo-
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra
doña Josefa Esparza Alcaraz y don Juan Tapia Alca-
raz, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta el
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 4 de mayo de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
4.297.838 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 4 de junio de 1999,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 6 de julio de 1999, a las
diez horas, con todas las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado el 40 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si algún día de los señalados para la celebración
de las subastas fuera inhábil, la subasta se celebrará
en el primer día hábil siguiente, en el mismo lugar
y hora señalados, excepto si se tratase de sábado,
en cuyo caso pasaría al lunes siguiente.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de subasta acor-
dados, para el caso de no ser hallados en el domicilio
de la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Inscripción: Finca número 12.672-N, folio 43,
tomo 735, libro 149, Registro de la Propiedad de
La Unión.

Dado en Cartagena a 2 de febrero de 1999.—El
Secretario.—12.722.$

CARTAGENA

Edicto

Cédula de notificación

En el procedimiento de juicio ejecutivo 230/1998,
seguido en la Primera Instancia número 7 de Car-
tagena, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Derivados del Algo-
dón, Sociedad Limitada», don Rafael Calderón Vívo-
ras y doña Nuria Sayol Viou, sobre juicio ejecutivo,
se ha dictado la sentencia, que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

«El ilustrísimo señor don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 7 de Cartagena y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo
230/1998-B, promovidos a instancias de “Banco
Popular Español, Sociedad Anónima”, dirigido por
el Letrado don Joaquín Ortega Martínez y repre-
sentado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, y como demandados “Derivados del Algo-
dón, Sociedad Limitada”, don Rafael Calderón Vívo-
ras y doña Nuria Sayol Viou, que no tienen repre-
sentación ni defensa por no haberse personado en
el mismos, habiéndose declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad y...

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate
del bien embargado y demás de la propiedad de
los demandados “Derivados del Algodón, Sociedad
Limitada”, don Rafael Calderón Vívoras y doña
Nuria Sayol Viou, y con su producto entero y cum-
plido pago al demandante “Banco Popular Español,
Sociedad Anónima” de la cantidad de 4.279.747
pesetas, importe del capital reclamado, más los inte-
reses pactados vencidos y que venzan, condenán-
dose al deudor al pago de las costas causadas y
que se causen en este procedimiento.

Notifíquese esta sentencia en la forma prevenida
en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil si dentro de tercero día no se solicita
su notificación personal por la parte ejecutante.

Contra esta resolución cabe interponer recurso
de apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco
días para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
al demandado «Derivados del Algodón, Sociedad
Limitada», extiendo y firmo la presente en Cartagena
a 9 de febrero de 1999.—El Secretario.—12.652.$

CATARROJA

Edicto

Doña Cristina Domench Garret, Juez de Primera
Instancia número 3 de Catarroja y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio ejecutivo número
90/1996, a instancia de Caja de Ahorros de Cata-
luña, contra don Andrés Villa González, doña Águe-
da Palao Polo, don Bartolomé Villa Mejías y doña
Soraslia González Izquierdo, en reclamación de
1.761.613 pesetas de principal y 500.000 pesetas
presupuestadas para gastos y costas del procedimien-
to, he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días y tipo que se dirá los
bienes embargados en dicho procedimiento y que
igualmente se describirán.

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en plaza Llotgeta, sin número,
de esta ciudad.

En primera subasta el día 5 de mayo, por el tipo
de tasación.

En segunda subasta, de no haber concurrido pos-
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación,
el día 9 de junio, por el tipo de tasación, rebajado
en un 25 por 100.

En tercera subasta, de no haber concurrido pos-
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación
el día 12 de julio, sin sujeción a tipo, todas ellas
tendrán lugar a las doce treinta horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente
día hábil y hora de las doce de su mañana.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio-
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, cuenta
número 4529000017009096, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliera la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
la certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de la notificación a los
deudores que se lleve a efecto en el domicilio con-
forme a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este
edicto servirá igualmente para notificaciones de las
mismas del triple señalamiento.
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Bien objeto de subasta

Vivienda.—Sita en Sedavi, calle San Antonio,
número 29, 2-4. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torrente número 2 al tomo 1.481, libro
38, folio 187, finca número 3.065.

Tasada para subasta en 6.211.300 pesetas.

Dado en Catarroja a 11 de febrero de 1999.—La
Juez, Cristina Domench Garret.—El Secreta-
rio.—12.609.

CERVERA DE PISUERGA

Edicto

Doña Rosario García Espina, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Cervera de Pisuer-
ga y su partido,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos en este Juzgado al número 43/1998, a ins-
tancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima»,
contra don Tomás Ramos Blanco, doña Herminia
Prieto Quintanilla y Embutidos Ramos, para la efec-
tividad de un crédito hipotecario, en resolución dic-
tada con esta fecha he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes hipotecados que al final se describen, por
el precio que para cada una de las subastas se indica
a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 31 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, por el precio que luego
se indicará, y fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

En segunda subasta, de no haber concurrido pos-
tores a la primera, el día 28 de junio de 1999,
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 del tipo
de la primera, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, el día 26 de julio de 1999, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de Aguilar de Cam-
póo (Palencia), al número 3428-000-18004398,
haciendo constar el número del procedimiento y
el concepto del ingreso, el 20 por 100 del tipo
de la subasta, sirviendo a estos efectos para la ter-
cera, el de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, presentando en dicho acto el resguardo
del ingreso.

Segunda.—Que no se admitirán consignaciones en
dinero en el Juzgado.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Cuarta.—Que en todas subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta de refe-
rencia a que se refiere la condición primera.

Quinta.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar depósito.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente día
hábil, a la misma hora.

Octava.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—Este edicto sirve de notificación a los
demandados de la celebración de las mencionadas
subastas, en el supuesto de no poder hacerlo en
la forma prevenida en el párrafo final de la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

1.o Urbana.—Parcela de terreno, al sitio del Papo
o la Poza Negra, de 575 metros cuadrados, en Agui-
lar de Campóo (Palencia). Linda: Norte, calle de
nuevo trazado que la separa de la carretera de
Madrid a Santander; sur y este, don José Manuel
González Gómez, y oeste, don Ricardo Izquierdo.
Sobre la parcela descrita existe una nave de 450
metros cuadrados de superficie.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera
del Pisuerga al tomo 1.505, libro 85, folio 73, finca
registral número 9.095.

Tipo de subasta: 40.000.000 de pesetas.
2.o Urbana.—Parcela de terreno, en el término

de Aguilar de Campóo, al sitio del Papo o Los
Herreros, de 606 metros cuadrados. Linda: Norte,
«Cárnicas Ramos, Sociedad Anónima»; sur, calle
de nueva apertura; este, resto de la finca de la que
se segregó, y al oeste, don Ricardo Izquierdo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera
de Pisuerga al tomo 1.417, libro 66, finca número
9.484.

Tipo de subasta: 16.600.000 pesetas.

Dado en Cervera de Pisuerga a 4 de marzo de
1999.—La Juez, Rosario García Espina.—La Secre-
taria, Marta Gil Vega.—12.666.$

COÍN

Edicto

Don Antonio Castillo Jiménez, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 377/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Menhir Hipotecario, Socie-
dad Anónima, SCH», contra «Inmobiliaria Torrecilla
del Puerto, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de abril de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
29100/18/377/96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 1999 y hora
de las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca número 16, inscripción 21.370. Tipo
para la subasta: 13.244.056 pesetas.

2. Finca número 17, inscripción 21.371. Tipo
para la subasta: 13.244.056 pesetas.

3. Finca número 23, inscripción 21.377. Tipo
para la subasta: 13.244.056 pesetas.

Dado en Coín a 23 de diciembre de 1998.—El
Juez sustituto, Antonio Castillo Jiménez.—El Secre-
tario.—12.638.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 451/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba-Cajasur, contra don Anas-
tasio González López y doña María del Rosario
Serrano Expósito, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de julio de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.433, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


